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a n u n c i o s

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Día 4 de septiembre de 1942

Cambios de compr* y  v e n ta  d e  mo
nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ........................
T ibras ! clearin«  .......LlDras ¡ extraclearing
Dólares ........ .................
Liras ....................... .....
Francos suizos ..........
Reichsmark .............
Florines .........................
Belgas ............................
Escudos .........................
ÍPeso moneda legal ...
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas .....
Coron as, a a n e s a s

clearing ....................

20.50
40.50 
38.10 
10.95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,53 
2,60 
>

221,35

21,00
41,50\
11,22
59.03

259.35
4,34

44.60
2.60
2.66
»

226.90

NOTA.— Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE MARINA

Anuncio

Precisando este Ministerio adquirir 
varios lotes de tela de forro para confec
ción de vestuarios de Marinería e In
fantería de Malina, se pone en conoci
miento del publico en general que para 
dich,a adquisición se celebrará «pública 
concurrencia» el día 18 de septiembré 
próximo, a las once horas de su mañana, 
ante la Junta constituida al efecto por 
la Jefatura de los Servicios de Intenden_ 
cia.

Los pliegos de condiciones d-e la ex
presada «pública concurrencia» estarán 
de manifiesto todos los días laborables, 
de nueve de la mañana a una de la tar
de, a partir del día"3 del actual, en la 
sala de visitas de este Ministerio.

Madrid, 2 de septiembre de 1942.— El 
Jefe del Negociado Central de Vestua
rios,

4.171-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

P-.tr don José Llináx Arnalot, Presbí
tero, domiciliado en Seo de Urgel, plaza 
de Ja  Catedral, .se lia denunciado ante

esta Delegación la desaparición, durante 
la dominación marxista,' de los siguien
tes valores propiedad del Montepío del 
Clero del Obispado de Urgel:

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
emisión 1930, series C y F, números 
151.740 y 016.573, cuyo valor nominal es 
de 55.0CX) pesetas.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los referidos tí
tulos los entreguen p formulen reclama
ción, si se creen con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia de que de no ve
rificarlo serán declarados nidios y fuera 
de circulación.

Lérida, 29 de agosto de 1942.— El De
legado de Hacienda, P. S., Manuel Herze.

4.172-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

Por don Ramón Pallerola Feu, Pres
bítero, domiciliado en Seo de Urgel, ca
lle Mayor, núm. 20, se ha denunciado 
ante esta Delegación la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Deuda Ferroviaria del Estado 4,50 
por 100, emisión de 1929, serie B, nú
meros 11.227 y 11.228, cuyo valor nomi
nal es de 10.000 pesetas.

Lo que • se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o ¡tenedores de .los referidos tí
tulos los entreguen o foriríulen reclama
ción, si se creen con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia de que de no ve
rificarlo serán declarados nulos y fuera 
de circulación.

Lérida. 29 de agosto de 1942.— El Dele
gado de Hacienda, P. A., Manuel Herze.
. 4.173-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE VIZCAYA

Anuncio determinando Tribunal, días, 
horas v aspirantes admitidos a examen 
para el concurso anunciado para cubrir 
veintisiete plazas de peones camineros, 
y quince de aspirantes en expectativa 

de ingreso
De conformidad con lo establecido on 

el artículo 6.° del Reglamento del Cuer
po de Peones Camineros del Estado y en 
la orden de convocatoria de fecha 14 de 
febrero de 1942, esta Jefatura ha re
suelto que el Tribunal ante el cual han 
de justificar los aspirantes las condicio

nes y conocimientos exigidos para ocu
par dicihas plazas, quede' integrado por 
el Ingeniero -Jefe que suscribe, coma 
Presidente; por el Ingeniero don Manuel 
Marrin-Muñio y Tamayo, como Vocal, y  
por el Ayudaste don Joaquín Salaverría 
Loinaz, como Secretario, todos ellos afec
tos a esta Jefatura.

Se señala el 5 de octubre próximo y 
siguientes, a las cuatro de la tarde, para 
efectuar los exámenes, debiendo perso
narse los aspirantes el primero de loa 
días citados, y a la hoc? señalada, pro
vistos de pluma, lápiz y goma, para las 
distintas operaciones de escritura y ari-t* 
mótic-a que se han de efectuar, en .estas 
oficinas de Obras Públicas (Rodríguez 
Avias, 8, 5.°).

Relación de aspirantes admitidas a 
examen

Ex combatientes:
1. Justo Angoitia Goti.
2. .Sotero Angoitia Goti.
3. Nicolás Arráse Vizearra.;
4. Esteban Bilbao Torre.
5. Melitón Bilbao Zugazaga. v
6. Isidro Cortabitarte Careaga.:
7. Felipe Durana Ugarte.
8. Emeterio Echevarría Legarreta.
"9. Amancio Elórtegui Anmendáriz.
10. Gumersindo GaUástegui Gallásfce-

gui.
11. Antclín Lecue Yurrebaso.
12. Manuel Menéndez Castillo,,
13. Nicolás Mintegui Juaristi.,
14. JuanOnandía Bilbao..

Libres :
15. Ricardo Aguirre Aguirre»
16. Juan Alberdi Bolínaga.
17. Domingo Artabe Bemaola.
13. . José Arteche Ciarrusta.
19. Juan Francisco Blanco Fernández,.
20. Manuel Casado Janeiro.
21. Fulgencio Fernández Pérez.
22. Euse'bio Gutiérrez Velasco.
23. Eustaquio Hormaeohe Arruza-Za-

bala.
1 24. Manuel Ortega García»
25. Martín Otazua Goiri- 
25. Guillermo Paúl Padilla.
27. Joaquín Rodríguez Cortés.
28. Cirilo Sarasúa Blanco.
29. Cesáreo Tellechea Gaubeca. 
Bilbao, 31 de agosto de 1942.—El Ixk-

geniero Jefe (ilegible).
2.264-0.

J U N T A  AD M IN ISTRATIV A DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE

Obras nuevas de carreteras

Hasta las trece horas del día 16 de 
septiembre próximo se admitirán en 1» 
Secretaría de la Junta Administrativa 
de Obras Públicas de Santa Cruz de Te-¡
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nerife, o en la de Las Palmas y Jefatura 
de esta provincia, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la su
basta .de las obras de nueva construc
ción del trozo octavo de la c a rre te ra  
C. 830, de Santa Cruz de la *Palma a 
Punta-gorda, por el norte, cuyo presu
puesto ascienda a 497.497,50 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución veintidós 
meses, y su abono de dos anualidades, de 
pesetas 300.000, en 1S42, y de pesetas 
197.497.50, en 1943; Ja fianza provisio
nal de 9.950 pesetas.

lia subasta tendrá lugar el 23 de sep
tiembre próximo, a las diecisiete horas, 
en el domicilio de la Junta, ante la Co
misión Ejecutiva.. de la misma, y con 
arreglo a jas disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en Ja Se
cretaría de esta Junta en íos días y ho
ras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (cuatro 
pesetas cincuenta céntimos), o en papel 
común con póliza de igual precio, des
collando, desde luego, la que no venga 
con este requisito cumplido.

El licitad or acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en Ja forma que se determina en 
el apartado a) del Real Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929 (uGaceta» del 7) y 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas que lian de regir en la 
contrata de estas obras. Una vez que le 
sea adjudicado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en el 
b) del-mismo Real Decreto-Ley.

El rematante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vigente 
Código de Trabajo de 23 de agosto de 
1526, Ley de 14 de febrero de 1907 so
bre Protección a la Industria Nacional, 
Real Decreto sobre Retiro Obrero de 
19 de marzo de 1919 y Reglamento pa
ra su aplicación de 21 de enero de 1921, 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo de 
1929, Real Orden de 26 de marzo de 
1929, Ley do 4 de julio de 1932, Decre
to de 8 de octubre de 1932 y Reglamen
to de la Ley de Accidentes del Trabajo 
en la Industria de 31 de enero de 1933, 
Ley de 17 de octubre do 1942, Decreto 
áe 9 de marzo de 1940, Ley de 18 de 
julio de 1938, sobre el Subsidio Fami
liar obligatorio; Decreto de 20 de oc
tubre de 1938, Ley de 13 de julio de 
.940 sobre Descanso Dominical; Ley de 
L.° de septiembre de 1939, sobre Retiro 
Obrero y Ordenes ministeriales de 6 de 
octubre de 1939 y 2 de febrero de 1940, 
sobre Subsidio de Vejez; Orden de 20 
de diciembre de 1940, y Decreto de 29 
¡ie marzo de 1941, sobre salario mínimo y demás disposiciones vigentes en h  
materia.

J Las empresas, compañías o sociedades 
i proponentes están obligadas al cumplí 
| miento del Real Decreto número 2.113 
| oe 24 de diciembre de 1928 y disposicio 
i nes posteriores.
I Santa Cruz de Tenerife, 11 de agost/ 

de 1942.—El Gobernador-Presidente (ile 
gible).—P. A. de la C. E., el Secreta
rio-Contador (ilegible).

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., provincia de... 

según cédula personal número..., cor 
domieiiio en... (provincia de...), calh 
de..., número... enterado del anuncie 
fecha..., de..., de... del corriente año 
publicado en el BOLETIN OFICIA I 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
y de las condiciones y requisitos que s< 
exigen para las subastas de las obra; 
de..., s& compromete a tomar a su cargc 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a lus expresados requisitos } 
condiciones, por la cantidad de...

'(Aquí la proposición que se liaga ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda proposición en que nc 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letras, 
por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras.)

Asimismo se compromete a que las ¡re
muneraciones minimas que lian de per. 
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos fijados 
por la Junta creada por Real Orden de 
26 de marzo de 1929, en relación con la 
Orden de Ja. Delegación del Trabajo de 
esta provincia de 20 dé diciembre de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 20 de enero de 1941) y De
creto de 29 de marzo de 1941, sobre sa
larios mínimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, además de las facultativas correspondientes y de las generales pertinentes, aprobadas por Real Decreto de 
13 de marzo de 1903, han de regir en la contrata de las obras de nueva cons- trucción del trozo octavo de la carretera de Santa Cruz de la Palma a Puritagorda, por el norte, cuyo presupuesto de contrata es de 497.497,50 pesetas

l-a De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1.° del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929, los iicitadores 
quedan obligados a declarar en las pro
posiciones que presenten las remunera
ciones mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales los obreros de cada oficio

y categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras, advirtiéndose que 
serán desde luego, desechadas las propo
siciones -en que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos fija
dos por la Junta constituida con arreglo 
a la Real Orden de 29 de marzo de 
1929.

2.a El rematante quedará obligado a 
otorgar la correspondiente escritura ante 
Notario en esta capital, dentro del tér
mino de veinte días, contados a partir 
de la aprobación del remate- y previo 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

3.a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
como lianza el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata con el aumento 
prescrito por Real Decreto de 26 de ju 
lio de 1926, si hubiere lugar a él; dicha- 
fianza deberá ingresarse para abonar en 
la Sucursal de Ja Caja General ds De
pósitos de la provincia.

4.a La fianza no será devuelta al con
tratista* hasta que se aprueben la recep
ción y liquidación definitivas y se jus
tifique el pago total de la contribución 
de subsidio industrial, y de los daños y 
perjuicios, si los hubiere.

5.a El rematante queda obligado a 
presentar a esta Jun ta  Administrativa, 
antes del comienzo de las obras, el con
trato de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de Trabajo de 23 
de agosto de 1926, en el cual, a más 
de las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse los 
pagos de jornales. Asimismo es obliga
ción del contratista entregar a cada 
obrero que en la obra se emplee una 
cartilla en que consten la obra de que 
se trata, el nombre del obrero o em
pleado, servicios que éstos prestan u 
oficio que ejerzan y la fecha del contra
to de trabajo a que se refiere el primer 
párrafo de esta condición. En dicha 
cartilla ge consignarán todas las liqui
daciones de salarios que $e hagan al 
obrero con separación de laa remunera
ciones correspondientes a la jom ada le
gal de trabajo y a las horas extraordi
narias que hubiera trabajado; v ten
drá una numeración correlativa y co
rrespondiendo a ésta, *serán numerados 
los recibos que de tales cartillas habrán 
de facilitar los obreros al contratista 
corno justificante de haber cumplido tal 
obligación.

6.a 6e principio a la ejecución
de las obras dentro del término de efla- 
renta días, a partir de la fecha de la 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en un plazo de ^veinti
dós meses.

7-a Los gastos de Dilección y vigi-
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    lancia, así como los de liquidación serán 
de cuenta del adjudicatario, quien in
gresará en la Depositaría-Pagaduría de 
esta Junta el 2 por' 100 (dos por cien
to) del im porte de las certificaciones que 
le fueron expedidas, en Ja forma que de
termina el Decreto de 9 de marzo de 
1940,

8.a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras e je 
cutadas, con arreglo a lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Di-* 
rector técnico, y  su abono se efectuará 
previo -el descuento del 1,30 por 100.

9.a El abono al conti'atista del total 
de las obras ejecutadas, valoradas a los 
precios de contrata, hecha la deducción 
de la baja obtenida en da subasta, si la

. hubiere, y el descuento a que se refiero 
la coiniieión octava, se efectuará con 
cargo a dos ejercicios económ icos de pe
setas 330 000 en 1942 y 197.497,50, en 
el de 1943.

10. El contratista queda obligado á la 
observancia de lo dispuesto «n el vigen
te Código del T rabajo de 23 de agosto 
de 1926, Ley de 14 de febrero de 1907 
sobre Protección a 1* Industria N acio
nal, Real Decreto sobre Retiro Obrero 
de 19 de m arzo de 1919 y Reglam ento 
para su aplicación de 21 de euero de 
1921, Real D ecreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929,' Ley de 4 de julio de 1932, 
Decreto de 8 de octubre y Reglam ento 
de la L ey de Accidentes del T rabajo en 
la Industria de 31 de enero de 1933, 
Real Orden de 26 de marzo de 1929.

11. Tam bién quedará obligado el 
contratista a la observancia de los pre
ceptos de la Ley de 17 de octubre de 
1940, Decreto de 9 de marzo de 1940, 
Ley de 18 de julio de 1938, sobre Subsi
dio Fam iliar ob ligatorio ; D ecreto de 
20 de o c t u b r e  de 1938; Ley de 13 de ju 
lio de 1940, sobre Descanso D om in ica l; 
Lev de 1.° de srpt rembt e de 1939, sobro 
Retiro Obrero, y Ordenes ministeria-

  les de 6 do octubre do 1939 y 2 de fe
brero de 1940) sobre Subsidio de V e jez ; 
Orden de 20 de diciem bre de 1940 y D e 
creto de 29 de marzo de 1941, sobre 
fijación de los salarios mínimos y demás 
disposiciones vigentes -en la materia.

Santa Cruz de Tenerife, 11 de agosto 
de 1942-—E l . Gobernador-Presidente (ile
gible).—P . A . de la C. E ., el Secretario- 
Contador (ilegible).

2-262-X-O

U N IV E R S ID A D  DE M A D R ID  

Secretaría General

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la Orden de 2 de agos
to de 1938 se hace pública la incoación 

' en esta Universidad del expediente para | 
La expedición de nuevo título de Licen- |

ciado en Medicina a favor de don M a
nuel Lillo Martínez, por extravío del que 
le fue expedido en 30 de marzo de 1935.

Lo que se pone en copocim iento de 
las personas interesadas, por si tuvieran 
que formular alguna reclamación sobre 
el mismo.

M adrid, 27 de julio de 1942.— El Se
cretario general, Carlos Roda.

4.174-0.

U N IV E R S ID A D  DE B A R C E L O N A  

Secretaría general

Habiéndose extraviado el titulo de 
Licenciado en Filosofía y Letras, S ec
ción de Historia, de doña María dei 
Pilar Rais Ejerique, que le fue expedi
do por el Ministerio de Instrucción Pú- 

. blica en 2 de diciembre de 1931, re
gistrado con el núm. 23,' folio 106, en el 
libro correspondiente de esta Universi
dad, se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho, a reclamar lo 
verifique dentro del .plazo de treinta días, 
a contar desde la fecha de la publica
c ió n  del presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O , advir- 
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se procederá a 
elevar a la Superioridad el expediente 
incoado para la expedición del corres
pondiente duplicado.

Barcelona. 27 de agosto de 1942.— El 
Secretario general accidental.

4.158-X-O

A N U N C I O S
PA R TICU LA R E S

C O M PAÑ IA  A R R E N D A T A R IA  DEL 
M ONOPOLIO DE PE TR O L E O S, S. A .

Esta Compañía enajena una partida de 
materiales inútiles, que com prende:

4 calderas de vapor, tipo marino, re
parables, de pesos comprendidos entre 
25 y 30 toneladas por unidad.

Estos materiales se halla,n visibles en 
los lugares de Grao-Valencia, que indi-  

cará nuestra Factoría de dicha población,  
así como todos los requisitos precisos  
para /tomar parle cu el concurso, los- que  
constan en el pliego de condiciones que 
a disposición de los interesados se en
cuentra en las oficinas, calle del Río, 17, 
todos los días laborables, de nueve a 
doce, de la referida Dependencia.

El plazo de admisión de ofertas ter
minará el día 16 del corriente mes de 
septiembre, a las doce del día.

Madrid, 2 de septiembre de 1942.— El 
Oirector general, F, de Gregorio.

4.170-P

K R O M P ,  S .  A .  

Barcelona

De acuerdo con lo previsto en la Ley 
del 1.° de junio de 1939, s-e anuncia por 
segunda vez la desaparición de acciones 
de esta Sociedad durante el periodo ro
jo , dándose aquí por re/producido el 
anuncio publ-icado en este B O LE TIN  
O F IC IA L . D E L  E STA D O  con fecha 12 
de ju lio próxim o pasado, número 190, y  
reiterando a los interesados que de no 
formularse oposición por todo el día 12 
de octubre próximo, se solicitará del' 
Juzgado autorización para la anulación 
de los títulos desaparecidos y expedición 
de lo* duplicados. '

Barcelona, 15 de agosto de 1942.—  
Por el Consejo de Administración, F., 
Planas Buera.

4.167-XJP.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

P RESID EN C IA  DEL GOBIERNO 
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo

R E Q U ISITO RIAS

Por delito comprendido en la Ley de 
1.° de marzo de 1940, comparecerán en 
el término de diez día-s ante el Juzgado 
Instructor número tres (paseo del Pra- . 
do, número 6, M adrid), siendo adverti
dos que en caso de no efectuarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
dore o lio :

M A G N A N I DIAZ, A u g u sto ; de Ge- , 
roña.— Sumario núm. 1.023 de 1942.

T R U LL S B A SE D A , P e d ro ; de Fv- 
güeras (Gerona).— Sumario número 1.022 
de 1942.

R IPO LL, D. N. ; da Gerona.— Suma
rio número 1.020 de 1942.

RES ACLIS LLAN SAS, A lfon so ; de 
Figueras (Gerona). —  Sumario núm eró 
1.019 de 1942.

D E U L O N D E R  Q U IN T A N A , E nrique; 
de Tarragona.— Sumario núm. 1.007 de 

i 1942.
| M A X , Práxedes; vecino de Figueras 
¡ (Gerona).— Sumario núm. 1.015 de 1942.
; LO PEZ TO R R AL B A , A nton io ; de 
treinta y seis años, casado, fabricante 
de bastones, vecino de F igueras, (Gero
na).— Sumario núm. 1,013 de 1942..

L O PEZ LARA, J o s é ; de cuarenta y 
ocho años, casado vecino de Gerona, 
Cairretera de Barcelona, núm. 9.— Suma
rio núm. 1.012 de 1942.

JIM E N E Z F O R TO , R icardo ; de F i
gueras (G erona).— Sumario núm. 1.011 
de 1942.

GOM EZ SOLER. C arlos; casado, de 
cincuenta y seis años, con domicilio en
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P ero n a , calle de Independencia-, núm e
ro  13.—Sum aria núin. 1.010 d e .1942.

GOMEZ PED RA ZA , Francisco ; de Fi- 
gueras (Gerona).—Sum ario núm. 1.003 
tf-e 1942.

GONZALEZ A LV A R EZ, M anuel; de 
jperona.—Suimaoúo núm. 1.009 de 1942.

VINAR-DELL ROIG, A rtu ro ; n a tu ra l 
He La Bisbal (Gerona), A gente de N e
gocios y periodista, coa domicilio 
p e ro n a .— Sum ario mím. 1.029 de 1942.

MORL1ÜS A U LET, M anu el; de cua
r e n ta  y cinco años, Médico, n a tu ra l de 
¿Barcelona, calle de M untaner, mían. 337. 
R u m a n o  núm . 1.027 de 1942.

D E  LA T O R PE , Luis E ugen io ; de 
¿3pem ná.—Sum ario núm. 1.024 de 1942.

CARRERAS SALLERAS, J u a n ;  de 
'MFigueras (G erona).—Sum ario núm . 1.026 

1942.
L O P E Z  RO D RIG UEZ M U E R A  Y, 

flhuis; Radiólogo, con clínica en Figue- 
%'íxs. calle de Miguel Servet, números 13 
y  15.— Sumario núm. 1.028 de 1942.

BA LA G U ER TORT, Ja im e : de trein- 
jta y dos años, vecino de G erona,—S a 
inarlo  núm. 1.030 de 1912.

4.834 al 4.841— A & J .
MADRID

E dicto y cédula de em plazam iento
E n  el Juzgado  de P rim era In fa n c ia  

núm ero 12 (G eneral Castaños, nuui. 1), 
S ecretaría  de don Antonio D íaz R odrí
guez, penden autos incidentales de po
breza, piorno vi dos por doña R osario 
E ngu ita  M ur, para litigar en autos de 
m ayor cuantía con doña M agdalena A l
vares Cebúllos, don Dionisio Corral 
M anzano, don F elipe A lvarez Cebados y 
el represen tante legal o albacea testam en
ta rio  de la heiencia yacente de don 
y ío to r  Sáinz G arcía , en 1/js que se ha 
acordado, por providencia de vein te de 
anuyo últim o, conferir traslado de ex p re
sada dem anda incidental a i represen tan 
te  legal o alba-ceas testam entarios de 
la herencia yacen te de don V íctor 
Sáinz G arcía , p&ra que en el im 
prorrogable térm ino de seis días com
parezcan en autos y contesten a Ja 
dem anda, previniéndoles que de no veri
ficarlo les p a ra rá  el perjuicio a que h u 
biere lugar en derecho.

Y en atención a ser desconocido «1 
Actual domicilio y paradero  de los alba- 
ceas testam entarios de referencia, el 
presente se in se rtará  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  para q u e je s  
sirva de em plazam iento en forma.

M adrid , 2 d e  septiem bre de 1942.—El 
Secretario , P . S ., Angel M arcbani.

2.235-A. J .
M A D R I D

Edicto
..El señor Juez  de P rim era Instan cia  

p,áia&TQ cincp. di & U  C^jtalj £ $ £

videncia del día de hoy, dictada en los 
autos promovidos por don Carlos C alín 
Conesa, contra doña A gustina Arnái^ 
U trera , los ignorados herederos de- don 
Luis Foiib?$ Pagan , don Felipe A pa
ricio G arcía y  el Sr. Abogado del E s
tado, sobre pobreza del prim ero, ha ad 
m itido tal demanda v ha acordado con
ferir traslado de ella a- Jos dem andados, 
y en su v irtud , y por desconocerse el ac
tual domicilio de doña Agustina Arnáiz 
U trera , don Felipe Aparicio García y los 
ignorados herederos de don Luis Fontes 
Pagan . >e k s  emplaza por medio t del 
presente para que den tro  del térm ino 
de nueve días com parezcan en los autos 
y la contesten, previniéndoles que de no 
verificarlo lee p ara rá  el perjuicio a que 
hubiere lngair en  derecho, y  que las co
pias de la dem anda y docum entos se 
hallan a su disposición en la Secretaría 
del que refrenda.

Dado en M adrid a. tre in ta  y uaio de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
dos. — El Secretario (ilegible). — Visto 
b u en o : El ,1 ni /, de P rim era Instancia  
in terino , P. de P iada .

2.23LA. J .
M A D R I D

Edicto
En este Juzgado de P rim era Instancia 

núm ero once de M adrid se ha prom ovido 
expediente por doña M aría Ponzoa M ar
tínez, de sesen ta  y un años, dom iciliada 
en la calle de F ernando G arrido, núm e
ro 8, sobre que se declare el falleci
m iento de su esposo José Ulecia E reña, 
n atu ra l de M adrid, e hijo de Joaqu ín  y 
de V icenta, de sesenta y dos años en 
la actualidad , el cual salió  de su do- 
níicilio, que a  la sazón lo era en la calle 
de R odríguez Sa,n Pedro, núm ero 4, el 
día 2 de febrero de .1911, sin que. desde 
entonces se hayan vuelto  a tener n o ti
cias de su paradero.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artícu lo  2.042 do 
la Ley de 30 de diciem bre de 1939, *e 
da conocimiento por medio del presen
te, que se in se rtará  por dos veces, c°n 
in tervalo  de quince d ías, en el BO LE
T IN  OFICTAL D EL ESTADO, y en un 
periódico d iario  de esta  capital, y se 
pub licará asimismo por la R adio Nacio
nal, de Ja existencia del expediente.

Dado en M adrid, a veinte de agosto 
de irvil novecientos cuaren ta  y dos.—E l 
Secretario, P, S. (i/legáble).—V isto  bue
no : El Juez  de P rim era Instancia  in te 
rino (ilegible).

2.232-A. J .
BARCELONA

Edicto
E n v irtud  de lo d ispuesto por el se

ñor Juez de P rim era In stan cia  del J u z 
gado núm ero ooho de es ta  capital, en. el ¿i Juzgado

a instancia d e l P rocurador don Jo.sé F er
nández Rodríguez, en nombre y rep re
sentación de Banca Arnús, de esta ca
p ital, sobre extravío de los siguientes 
v a lo re s :

U na obligación Gran M etropolitano de 
Barcelona 5,50 por 100, emisión 1922, 
número 7.873, con cupón co rrien te ; sie
te bonos C atalana de Gas y E lec tric i
dad 6 por 100, números 27.816 al 19, 
28.534 v 29.138 y 39, con cupón co
rriente.

Se lia acordado, en providencia de 17 
del ac tual, a instancia de la represen
tación de Banca Arnú.s, c ita r y llam ar 
por el presente edicto al poseedor o po
seedores de los títu los reseñados, para  
que en el térm ino de nueve díaa puedan 
alegar lo que estim en conveniente a au 
derecho, bajo apercibim iento, en su caso, 
de pararles los perjuicios a que hubie- 
luga.r en derecho.

Barcelona, 22 do agosto de 1942.— E! 
Secretario  Jud ic ial, Ju an  C. Villuendas.

4.151-X-A. J,

BARCELONA
Edicto

En v irtud  de lo dispuesto p o r . el se
ñor Juez  de P rim era Instancia del J u z 
gado núm ero dos de esta ciudad, en el 
expediente sobre ex travío  de valores 
promovido an te  dicho Juzgado a in stan 
cia de doña Angeles ¿Martí C odolar y 
Pascual, represen tada por el P rocurador 
don Francisco Calvo .Renten, se hace 
púbLc.o por medio del presente el ex

travío  del cupón núm ero 37 de las si- 
siguientes acciones em itidas por la So
ciedad G eneral de Aguas de B arcelona: 
Diez acciones, núm eros 43.321 a 43.330, 
represen tadas por un sólo título, núm e
ro 1.333; cinco acciones, núm eros 74.936 
a. 74.940, represen tadas por un sólo t i 
tulo, núm ero 4.988; veinticinco acciones, 
números 60.681 ¡a. 60.690, 161 a 170, 7.262 
a 7.266, representados cada una de ellas 
por un t í tu lo ; diez acciones, núm eros 
15.322 a 15.331, represen tadas cada una 
de ellas por un tí tu lo ; diez acciones, n ú 
meros 22.377, 22.380 a 22.382, 22.718 a 
22.723.

Y se previene al tenedor o tenedores 
de los re-fe r id os cupones a  fin do que 
com parezcan an te  el referido Juzgado , 
instalado en el p rim er patio del piso bajo, 
del cuerpo de la derecha del Palacio de 
Justic ia , sito en  el Salón de V íctor P ra 
dera, d en tro  del térm ino de un mes, 
prevenidos que no efectuándolo les pa
ra rá  el -perjuicio que en derecho haya 
lugar.

B arcelona, 17 de agosto, de 1942.— El 
Secretario, P . H ., V ícto r Siinarro, Of.
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MORON DE LA FRONTERA

Cédula de em plazam iento

En virtud de piovidencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de P ri
mera Instancia de este partido, en ios 
autos que ha prom ovido el Procurador 
don José Moría Oliva González, en nom 
bre y representación de doña Consuelo 
Soniano Crespo, contra don L'lenrencio 
Sánchez Arjona, ihma Manuela Sánchez 
Arjona y Miranda, dona .lúes Saltéelo 
Divas y doña Emilia Marta terrero y 
Salcedo, de domicilios deseonocidus, so
bre extinción por prescripción de una 
hipoteca y otros censos que pesan sobre 
Ja finca denominada «María Sata» la 
Grande, de este término, se e.m;plaza por 
la presenta a dichos demandados, y en 

caso de fallecimiento a sus herederos o 
causaba bientes, o a las. personas desco
nocidas que puedan tener interés en el 
juicio, para que dentro de] término de 
nueve días comparezcan en los autos, 
personándose en forma, a fin de conce
derle plazo para contestar a la dem an
da, bajo apercibimiento en otro caso de 
pararles el perjuicio a que hubiere lugar 
en dereoho.

Morón de la Frontera, a veintiocho de 
agústo de mil novecientos cuarenta y dos. 
El. Secretario interino (ilegible).

4.15&X-A. J.

HUELVA

Don Francisco del Prado Val mu seda,
Juez de Primera Instancia de esta ca
pital y su partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que por doña Juana Prieto Serrano, 
mayor de .edad, viuda, y de e&ta vecin
dad, se ha promovido expediente sobre 
declaración de ausencia de Vicenta G on 
zález Prieto* nacida Vicenta Rom ero 
González, la que se ausentó de esta ca
pital el día 4 de mayo de 1940, sin que 
se haya podido conocer su paradero ni 
tener noticias de la misma.

Y  en cumplimiento del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento C ivil, mo
dificado por la Ley de 30 de diciembre 
de 1939, por medio del presente se lla
ma a la referida Vicenta González P rie 
to. nacida Vicenta Romero González, 
para que dentro del término de quince 
días comparezca o dé noticias de su pa
radero, y ai propio tiempo se requiere a 
cu;;ntas personas puedan facilitar noti
cias de la misma para que las faciliten 
a este Juzgado dentro del indicado 
plazo.

Dado en Hueiva, a veintitrés de junio 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez, Francisco del Prado.— El Secreta- 
lio, P. D ., Tomás Rumos.

4 044-X-A. J. y 2.» 4-9-942

PALMA DE MALLORCA
Don* José Bci nal Algora, Juez de P ri

mera Instancia número uno de Palma 
de M allorca.
Por el presente edicto hago saber a las 

perdonas a quienes pueda interesa), ha
berse promovido expediente por doña 
María M ulet Póu, en solicitud de que 
se dinlaie la ausencia de mi hermano 
don Miguel Mulet Póu, hijo de Fran
c i s c o  y de María.

Palma de M allorca, a 27 de julio de 
1942.—-El Juez, José Berna i.- -Ei S e
cretario judirnl (ilegible).

4.027-X-A. J. y 2c’ 4-9-942

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les f ija, a contar  
desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se  
señala se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autoridades 

o Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 

conducción de aquéllos, poniéndolos 
a disposición de dicho Juez o 

Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de 

Enjuiciam iento criminal y de 
Enjuiciam iento Civil.

6.710
S A L A Z A R  B E R M U D E Z , R am ón ; hi

jo  do Arturo y de Adela, de diecisiete 
años, soltero, gitano, natural de Vallu- 
dolid, donde tuvo su último dom icilio 
en ei paseo de San Isidro, 31, y hoy en 
ignorado paradero; procesado en el su
mario  ̂número 12 de 1941, sobre coac
ción : comparecerá en término de. -diez 
días ante la Audiencia Provincial de 
Valladolid, a requerimiento del Juzgado 
ríe Instrucción de M edina de R ioseco, 
para constituirse en prisión.

6.711

M A R IA T E G U I Y  S IL V A , F ad riq u o ; 
hijo de los Duques de Almazán, de vein
tiséis años de edad, soltero, dom icilia
do en M adrid, calle de Quintana, nú
mero 11 ; procesado en sumario número 
268 de 1942, por estala; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 13 de M adrid para 
notificarle auto de procesamiento, reci
birlo indagatoria y _ constituirse en pri
sión.

6.712

G U T IE R R E Z  P IN E D O , Javier ; tu 
yas señas • personales no constan, del 
que sólo ¿e sabe as natural de Vüi&aue-

va de Baldegovia y que al parecer tiene 
su domicilio en B ilbao; procesado 

en sumario número 177 de 1942, por es*; 
tata; comparecerá eu término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú* 
mero 13 de M adrid para recibirle inda* 
galoria y ser j-oducido a. prisión.

6.713
R IB E S  A R B O . J o s é ; hijo de Artu

ro x9 de María, de veintiocho años de» 
edad, casado con María M uñoz Iz-t 
quierdo, natural de. Tarragona, vecino 
de Barcelona, domiciliado últimamente 
en Ronda de San Pedro, 33 ; procesado 
en méritos del sumario número 367 de 
1940, sobre usurpación de funciones y 
estafa ; comparecerá dentro del tónni* 
no de diez días aíite el Juzgado de Ins
trucción de Sau Felíu de Llobregat 
para constituirse en prisión y notificar
le el auto en que la misma le h» 
decretada.

6.714

SA N C H E Z P A R D O , José ; hijo de 
Segundo y de Jeriara, natural de Vai- 
deras, de -diecinueve años, casado* *gra* 
bador, dom iciliado en Valladolid, C a
rretera de Segovia, 27, en la actualidad 
en ignorado paradero; y

B E R N A R D O S  SA N  SE G U N D O , J o 
sé : hijo de Manuel v de Justa, de dieci- 
sé.s años, soltero, hojalatero, natural 
de Avila, domiciliado en Paiencia, calle 
de Mariano Prieto, 5, en la. actualidad en. 
ignorado paradero : procesados eu eau- 
ha número 30 de 1942, por tentativa d « 

comparecerán en. término de disa 
días ante el Juzgado de Instrucción d^ 
Fl echilla para constituirse • en prisión.

6.715

A R N E ST O  O L IV E R , S ilverio ; natn^ 
ral y  vecino de M adrid, hijo de M aria
no y  de Patrocinio, do veintinueve años, 
soltero, sargento del E jército, tornero 
mecánico de profesión, el cual se eva
dió del Campamento Penitenciario de 
Belohite, ei día diez de febrero del año 
actual, y  cuyo actual paradero se igno
ra ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Belohite, para ser oído y recibirle de
clinación en el sumario número 11 de 
1942, que por el delito de quebranta
miento de condena se instruye contra e  ̂
mismo.

6.716

S A N C H E Z ARLAS, Enrique (a) «El 
M adrileño» ; sm que .consten más datos 
de filiación ; procesado eu causa número 
206 de 1942, por el delito de h u rto ; 
comparecerá en ei término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
tres de Valencia, p&ra constituirse eg) 
prisión-
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6.717

M A R T I Y O L IV E R , A n ton io ; de 
u n os  v e in tic in co  a ñ os ; y

F R A N C IS C O  (a ) <El ÜUbaü.0  , 
ignorado paradero, <my* ctoinás tummón 
no consta, que embarcaron «i día 13 de 
junto último para Barcelona, juntamen* 
.te con M atías B il M artínez, después de 
haber estafado dos paquetes conteniendo 
ñopa de la Agencia de Mana cor, en ia 
ciudad d e Palma de M allorca, calle de 

. F io l, núm. 25, bajos, y a principios de 
ju m o o últimos de m ayo, otros dos pa
quetes conteniendo ¿¿andalias ; compare
cerán en el término de diez días 
unte el Juzgado de Instrucción nú- 
lucro uno de Palma de M allorca, paia 
cóUiiitiurse ríi prisión y comunicarles el 
auto de procesamiento y recibirles inda
gatoria en el sumadlo 174 del ■corriente 
íiñu, so b it hurtp y estafa.

6.718

B A L L E S T E R O S  G U T IE R R E Z , Ur
b a n o ; de treinta y un años, h :jo  de P e 
dro y de M arcela, casado, jornalero, ma
tura! y vecino de V iilada;

C E A  G A R C IA , D cnatilo d e ; de cin
cuenta y dos años, hijo de C efeiino y 
de Concepción, casado, obrero, natuiai 
d e  R evilla  d e  Campos y . vecino de V i
lla da ; y

M A R T IN E Z  D EL C O R R A L , Ildefon
so ; de cuarenta y seis años, hijo de 
M ariano y de Luciana, casado, jorna
lero, natural y vecino de Viilada, en la 
actualidad en ignorado paradero; com 
parecerán dentro < del piazo de veinte 
ciáis ante la Audiencia Provincial de 
Palancra, para - ser constituidos en pri- 
s.óii, ai objeto do cumplir la condena de 
veintiún anoá^seis meses y veintiún días 
de reclusión mayor que a cada uno 
le impuso d i la sentencia finne de 24 d¿ 
agosto de 1936, tu mér.tus de la causa 
.seguida con el núm. 36 de 1936, por ase
sinato.

6.719

C E A  G A R C IA , D onaulo d e ; de cin
cuenta y dos años, h ijo de Ceferino y 
de Concepción, casado, jornalero, natu
ral de R evilla  de Campos y vecino que 
íu ó  de Viilada, huv tu  ignorado para
dero ; procesado, hoy penado, en méri
tos del sumario núm. 41 de 1936, por 
el delito de tenencia ilícita de arm a; 
comparecerá dentro del término de vein
te  días, ante la Audiencia Provincial Je 
Falencia, para continuar extinguiendo 
la condena tres anos de prisión menor 
que 4e le impu¿.o en la sentencia fírme 
de 1.° de septiem bie de 1936, y que ha
bía empezado a aim plir, según la liqui- 
dac.ón. en 9 de septiembre del piupio 
añp e interrumpió en 15 de los citados 
mes y año.

6.720
M ILLA N  T U R R IL L O , A ntonio; na

tural de Serrato (Campillos), de M á
laga, soltero, jornalero, de veinticinco 
año-s, domiciliado últimamente en Ceuta, 
calle Botica, 2, Patio de la Rubia, 9, 
hoy en ignorado paradero; procesado por 
hurto, en causa número 7 de 1937, del 
Juzgado de Instrucción de C euta ; com
parecerá en término de diez días ante 
el expresad# Juzgado, a ingresar en pri
sión.

6.721

POR LA PRESEN TE ruego y en- 
rar¿ij a todas las Autoridades y A gen
te-. de la Policía judicial procedan a la 
Im r;i de una escopeta de dos cañones 
r 111 gatillos ocultos, calibre del d.oce, 
maiva «Silrasqueta» ; lina tijera de po
dar, dos llaves inglesas, una íija y otra 
m ovible, y un rollo de alambre, sus
traídos de la casa Vivero del M onte 
Edillu, procediendo a la detención de 
las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legitima proce
dencia ; poniéndolas a disposición del 
Juzgado de Instrucción de Villarcayo a 
las resultas del sumario núru. 71 del co
rriente año, por robo.

6.722

P O R  L A  P R ESE N TE se lian)a a los
consignatarios y remitentes de dos ex 
pediciones conteniendo: una, veintinue
ve cajas de huevos, y-*otra, treinta y 
una cajas de huevos, de Lorca a B ar
celona, para que dentro dei plazo de 
diez días, comparezcan ante el Juzga
do de Instrucción de Almansa, a prestar 
declaración y hacerles el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciam iento Criminal.

6.723

C E R R E R U E L A  B O R JA , E ugenio; de
cuarenta y .ocho años, casado, gitano, 
natural de Palencia, hijo -de M anuel y 
de V ictoria, cuyo actual paradero se ig
nora ; y

B A R G A S , Encarnación; cuyo apelli
do segundo se ignora, gitana, de treinta 
años, natural de Arévalo, casada con 
Eugenio Cerreruela B orja, evadidos el 
día 12 de los corrientes, a las dieciséis 
horas, del Ayuntam iento de San Rom án 
de Ja H ornija, donde se encontraba^ de
tenidos ; comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de Nava del 
R ey  con el tin de constituirse en prisión 
decretada en el sumario núm .’ 57 de 
1941, sobre, lesiones.

6.724

F O L C H  M IR O , P edro; de treinta v 
se.s años, ¿altero, fogonero, natural de 
MontbíáiLch (Tarragona), y „ vecino de

Barcelona, con domicilio en Aragón, 555, 
cuyo actual paradero se d esconoce; pro
cesado por estafa en causa núm. 140 de
1936, por estafa; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Santa-C ruz de Tenerife, 
para constituirse en prisión.

6.725

H E R N A N D E Z G O N Z A L E Z , M anuel; 
de veintiocho años, hijo de Albeldo y 
Dolores, ¿ollero, sin oficio ni domicilio, 
natural y vecino de Santa Cruz de T e 
nerife, cuyo actual paradero se descono
ce ; procesado en causa núm. 165 de
1937, por abusos deshonestos; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Santa Cruz 
de Tenerife, paU'a constituirse en pri
sión.

6.726

T O L E D O  G O M E Z , M iguel;' d<j vein
tiocho años, soltreo, natural de San M i
guel, y cuyp actual paradero y demás 
circunstancias personales se desconocen ; 
procesado en sumario núm. 220 de 1939, 
por desobediencia; comparecerá en «l 
término de die¿ días ante el Juzgado de 
Instrucción de Sania Cruz de Tenerife, 
para constituirse en prisión.

6.727

C R U C H A G A  B A Ñ O S, Dom ingo San 
C ristóbal; natúral de Vergara (Guipú- 
coa), soltero, jornalero, de diecinueve 
años, hijo de Félix y María, domiciliado 
últimamente en Bilbao (V izcaya); pro
cesado por hurto en causa 209 de 1941; 
comparecerá eri el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro dos de San Sebastián (Guipúzcoa) pa
ra constituirse en prisión.

6.728

M O R E N O , L u ¡s ; de cuarenta y ocho 
años, casado con Francisca Torres, gi
tano, hijo do Juan-M iguel y de D olo
res, natural de .Puebla de D on Fadri- 
que y con dom icilio en Infantes, calle 
de Foyana, extrarradio;

F E R N A N D E Z  M O R E N O , Sebastián 
(aj «El Chuto» ; de treinta y cinco años, 
casado con Agapita Rodríguez, sartene
ro, hijo de M ateo y de Dolores, también 
natural de Puebla de D on Fadrique, 
ambulante, con residencia accidental en 
Casas de Haro (C uenca); y

G A B A R R IS  B E R M U D E Z , E m ilio ; do 
veintiséis años, hijo de Basilio y de 
Juana, casado, natural de M adrigueras 
y vecino de El Herrumblnr, obrero ; pro
cesa-dos por hurto de dos reses lañare-', 
hecho que tuvo lugar en la noche del 
siete al ocho de junio de 1940, de la fin
ca denominada ((La Heredad», propie
dad de los señores G osálvez1 en térrni-
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no municipal de Casas, de B enitez; com
parecerán. en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Clemente (Cuenca!, para constituirse 
prisión decretada en el sumario núm. 34 
del año 1940.

6.729
R O M E R O  R E Q U E N A , M anuel; na

tural de Cárdenas (Córdoba), ambulan
te, de unos diecisiete años, soltero, cal
derero, que lia vivido algún tiempo en 
V dlam ,bledo (Albacete;, de estatura re
gular, pelo negro rapado, o jo s  pardos, 
moreno y algo juntado de viruela, que 
vi.de pantalón de pana' negra y chaqueta 
dtf paño oscura, usada;

B LAN E S M A D R ID , Pedro (a)  ̂ «El 
Chato» ; y

UN T A L  PE PE , cuyas demás circuns
tancias se ignoran, que el día cinco de 
diciembre de 1940 robaron dos machos, 
mulares al vecino de San Clemente, Je
sús M artínez M ed in a ; procesados; en 
causa núm. 58 de 1940, por el hecho de 
autos; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Clemente, para constituirse en pri
sión.

6.730
B LAN ES M A D R ID . Pedro (a) «Cha

to» ; Jo unos treinta años de edad, ca
s a d o ,  hojalatero, transeúnte, natural de 
Casii-da (Jaén), domiciliado últimamen
te en el barrio de las Tinajas, Jid pue
blo de Villarrobledo, en el cuarto de 
la M atilde, que viste pantalón de pana 
lisa color avellana y otros pantalones 
negros rotos, alpargatas blancas, ta
bardo reglamentario del E jército, boma 
azul y canosa clara de tirilla ; dicho su
jeto también se dedica a lañador, cu
yas demás oireutHianeias se descono
cen, v .cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en sumario núm. 2 de 1941, so
bre rob o ; comparecerá en término de diez 
.lías unte el Juzgado de Prim era,Instancia 
t Instrucción de San Clemente, al ob
jeto de ser oído y notificarle el auto 
de procesamiento y pr¡>ión.

0.731
R O M E R O  R E Q U E N A , M anuel ; de 

ynos diecisiete años de edad, soltero, 
juidei ero, ambulante, de estatura re
cular, pelo negro rapado, ojos pardos, 
Moreno y  algo piulad.-.» de viruela, que 
.LLe pantalón de pana negro y chaque- 
•u de paño negra usada, natura] de 
Jan le ñas (Córdoba), (pie ha vivido al
quil tiempo en V illarrob ledo; y

C H A M O N  O R E A , J u a u ; de veinti- 
lós años de edad, soltero, colchonero, 
le estatura regular, más bien bajo, pelo 
ubio, ojos pardos, pecoso, viste cha- 
jueta de paño claro y pantalón de p a 
la m\iy u fad os; procesado^ en sumario

número 2 de 1941, sobre robo de ca
ballerías,' comparecerán en el término 
de diez días ante el Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción de San 
Clemente, para constituirse en prisión.

6732

P E R E Z  C R U Z, E steban ; de unos 
veintidós .años, soltero, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, procesado en 
sumario núm ero 120 cié 1941, sobre 
malversación de cuatro mi! cincuenta y 
ocho pesetas con cuarenta y dos <-cn- 
liuius al Ayuntamiento Nacional «{el 
pueblo de La A lm archa; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción' de San 
Clemente, para notificarle «1 auto d e 
procesamiento y constituirse en prisión.

6.733

D IA Z  D IA Z , Juan J osé ; cuyas de- 
• más circunstancias se ignoran ; procesa

do en sumario número 73 de 1941, so
bre robo de una yegua cerrada, capa 
alzada, herrada de las manos, alzada 
más de la marca, yerro del Estado , en 
el anca izquierda, preñada, chata, pro
piedad del vecino de Villaver-de y  Pa- 
sa consol don Victoriano D íaz S a iz ; 
otra muía cerrada, capa castaña oscu
ra, herrada de las manos, menos alza
da de la marca, con lupia en la punta 
del pecho, delgada, padece calambres, 
y un burro cerrado, de quince años, 
alzada próxima de la m arca, herrado 
de las manos, descubierto de la parte 
trasera, rozado de los codillos, propie
dad de don Dámaso Rom ero S a iz ; com 
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de San C le
mente, con objeto de notificarle el auto 
de proóesamiento y constituirse en pri
sión.

6.734

F E R N A N D E Z C O N T R E R A S , Ju an ;
de unos setenta años de edad, alto, gu- 
rego, picado de viruelas, con bigote, 
conocido por «Juan el de la¿ dos M u 
jeres» ; procesado .en sumario número 
52 de 1940, sobre estafa ; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de San Clemente, 
al ob je io  de notificarle el auto de pro
cesamiento y constituirse en prisión,

6.735
F E R R IS  G O M E Z , C atalina; dé vein

te años, soltera, peinadora, vecina de 
Almansa, cuyo actual paradero se des- 
coriuce; procesada en sumario número 
26 de 1942, sobre corrupción de m eno
res ; comparecerá en «1 término de cin
co días ante el Juzgado de Instrucción 
de Almansa, a fin de recibirle declara
ción y  demás procedente.

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

TRIBUNALES REGIONALES 

Bilbao
Don Francisco Balcázar Bcnavides. Se-»

cretaiiu del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao.
C ertifico : l<>uc por este Tribunal y  

con relación a ios expediente* que se di
rá se ha dictado sentencia absolviendo 
a Jos inculpados que se mencionan, los 
cuales, por virtud de tal fallo, han re
cobrado ]a libre disposición de sus bie
nes, y sin más requisitos se tienen por 
levantados cuantos embargos y medidas 
precautorias se hubieran podido llevar a 
cabo respecto de los mismos,

C lotilde Sopelana Trasagorri, Expe
diente 261 de 1941.

Gerardo Ahedo Arteaga. Expedienta 
1.196.

Emilio Urrea. Fernández. Expediente 
1.214.

Sara. Ramón Fernández de Retana. Ex
pediente 1.002.de 1940.

María Josefa y María Rosario Azea- 
rreta Rotaeche. Expediente 1.002 de 
1940.

Ensebio Ocamica Aboitiz. Expediente 
1.213 de 1941.

Gumersindo Basauri Egusquiaguirre* 
Expediente 280.

Cayetano Rodríguez Prieto. Expedien. 
te 1.149.

Félix Echevarría Bilbao. Expedienta 
1.143 de 1941.

Juan José Ibarrondo Solaun. Expe-~ 
diente 1.142 de 1941.

Félix•‘Solaguren Lecue. Expediente 93-5 
de 1941*

Fructuoso Herranz Navarro. Expe
diente 947 de 1941.

Fidel Largacha de la Torre. Expedían- - 
te 1.176 de 1941.

V icente Recalde Laca Expediente 510 
de 1941.

Pedro Arrieta Colina. Espediente 1.140 
de 1941.

Inocencio San Martín Capetillo. E s
pediente 1.160 de 1941.

Francisco Barañano Zuloaga. Expe
diente 1.440 de 1941.

José Arrieta Salazar. Expediente 1.624 
de 1941.

Domingo Sanginés Yartu. Expediente 
1.161 de 1941.

Félix Ochandlano Com barro, Expe
diente 680 de 1941.

A ntonio Méndez Hortsaall. Expedien
te 1.172 de 1941.

V íctor Bilbao Goiri. Expediente 1.630 
de 1941,
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Trinidad y Leonor Thomas Cafranga. 
'Expediente 1.277 de 1940.

Ignacio Santamaría Simón. Expediente 
992 de 1941.

Dolores Garitagoitia Rousse y Dolores 
Amézaga Garitagoitia. Expediente 2 d,e
1941.

Fernando M artínez Ormilla. E xpe
diente 995 de 1941«.

V íctor Iglesias Fernández. Expedien
te 1.131 de 1941.

Florentina Barreneohea Apestegui. E x
pediente 1.279 de 1941.

María Cafranga Goitia. Expediente nú- 
_ n * r o  1.144 de 1940. j

Néstor Basualdo Palacio. Expediente ! 
822 de 1941.

Jacinto L ópez Llamosas. Expediente 
944 de 1941.

Felipe L ópez , Sancho. Expediente nú
mero 686 de 1941.

Valeriano Urruticoedhea Oharterina. 
Expediente 1.236 de 1941.

Eustaquia Zarranz Larrondo. Expe
diente 1.164 de 1941.

Eloísa Chávarri Larrea. Expediente 
128 de 1941.

Angeles Aohalandabaa<> Zalvidea. E x
pediente 1.019 de 1940.

Ventura G oyogana Aldazábal. Expe
diente 1.331 de 1941.

Antolina Marqués Salinas. Expediente 
1.090 de 1941.

José Gara-y Aguirre. Expediente 744 
de 1941.

Agustín Larrea Tobalina. Expediente 
1.175 de 1941.

Ricardo Picaza Guerra. Expediente 
1.163 de 1941.

Juana Eelausteguigoitia Or-tueta. E x
pediente 1.323 de 1940Í /

Martín Horinaecbe Santnrtún. Expe
diente 1.343 de 1941.

María del Carmen Huarte-Juaanai ti- 
ñena. Expediente 955 de 1941.

Manuel Eelausteguigoitia Azcue. E xpe
diente 75 de 1941.

María Lourdes Errasti Ibaseta. E xpe
diente LOCO de 1940.

Josefa Iturrate Ibarrondo. E spediente 
282 de 1941.

Gustavo Echeifler Urrutia. Expedien
te 1.000 de 1940.

A lejo Garay Aguirre. Expediente 745 
de 1940.

Cesáreo O rtiz LÓp^z. Expediente 991 
de 1941.

Sixto M endizábal Nazábal. Expediente 
1.170 de 1941.

Juan Cruz U nbarri Idoyaga. Expe
diente 1.158 de 1941t

Juan' Corta Lozano. Expediente 1.246 
de 1940.

Simón Baranda Revuelta. Expediente 
981 de 1941.

José Baranda Revuelta. Expediente 
980 de 1941.  ̂ I

Lucía Masa Marrón. Espediente 995 
de 1941.

Julián A boitiz A oham l. Expediente 
l .T S  de 1941.

Rufo Ibaibarriaga Oregui. Expediente 
1.162 de 1941.

Esteban Erquiaga Urtubay. Expedien
te 1.121 de 1941.

Valencia

Habiéndose hecho efectiva la sanción, 
impuesta a los individuos anotados a con . 
Lunación, en sentencia firme dictada por 
el Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Valencia, en expedien
tes instruidos contra los misino?, han 
recobrado la libre disposición de sus bie
nes, siendo suficiente este anuncio para 
que sin más requisitos se tengan por le
vantados cuantos embargos y medidas 
precautorias se hubiesen podido llevar a 
cabo. j

José Medina Serrano^ vecino d*e Sa- i 
gunto. Expediente 1.160. j

José Cogollos Martí, vecino de Taber- ; 
nes de Valldigna. Expediente 120 de 
1942.
■ Bartolom é del Campo Montañés, veci- | 

no de Borriel.
Fermín Botella Pérez, vecino de A li

cante. Expediente 125 de 1939.
V icente Crespo Mira. Sentencia 2.895.
Vicente Romero Beltrán. Sentencia nú

mero 3.983.
José Salas Miralles. Sentencia 3.983.
Alejandro ¡Montero Gómez. Sentencia 

3.573.
V icente Lluch Martínez. Sentencia nú

mero 3.439.
M iguel Adrián Hernández. Séntencia 

número 1.861.
Joaquín Gal vez Cerveró. Sentencia nú

mero 3.668.
G odofredo Candela Asensi. Sentencia 

número 2.446.
Bautista Puertos Mascarós. Sentencia 

número 3.654.
V icente Peset Llorca. Sentencia 3.632.
Manuel Larrea Jabardo, Sentencia nú

mero 3.412.
Cirilo Banacloy Ignacio. Sentencia nú

mero 3.255.
V icente Pagés Ron. Sentencia 3.665.
Manuel Salvador Ripollés. Sentencia 

3.629.
Y ícente M iró Olaria. Sentencia 3.619.
Juan Bautista Domenech Esteller. Sen

tencia 3.606.
Gabriel Ortuño Murcia. Sentencia nú

mero 3.074.
Juan Fenollosa Ferré. Sentencia nú

mero 2.323.
José López A lvcro. Sentencia 2.808.
Leonardo Salvador FabregaL Senten

cia 3.081.
A ntonio Pascual Vidal. Sentencia nú

mero 1.350.
Francisco López Villaescus»,

J U Z G A D O S  DE IN STRU CCION  

Burgos

Don V ictoriano Ortiz G. Coronado, Juez 
de Primera Instancia y C ivil Especial 
del Tribunal Regional de Re&ponsabi-. 
lid a des Políticas de Burgos.
Hago saber: Que por virtud de haber 

sido absueltos lós expedientados C iríaco 
Sauz Antón, M artin Sanz García y Fran
cisco Ceña Vitoria, han adquirido la li
bre d isposición de sus bienes, por ha
berlo así acordado en la pieza de em - 

j  bargo número 156 de 1942 que en este 
Juzgado se aigue.

Dado en Burgos, /a 16 de febrero de
1942.— El Secretario Judicial, P, H ., 
Santiago Veldzquez.

R. P .— 18.759

Don V ictoriano O rtiz G. Coronado, Juez 
de Primera Instancia y Civil Especial 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Burgos.
Hago saber: Que por haber satisfecho 

la sanción económ ica que les fue im
puesta a los individuos que se citan a 
continuación en el expediente que se 
menciona, han recobrado éstos la libre 
disposición de sus bienes:

Arturo Ezquerro G il, vecina de L o
groño. Expediente 1.113 de 1940.

M iguel Ranz Iglesias, vecino que fuó 
de Baiahona (Soria). Expediente 180 -de 
1941.

Luis Jim énez Jiménez, vecino de Val- 
verde, barrio de Cervera del R io Alhama. 
Expediente 513 de 1941.

José Peñacol^a Martínez, vecino de 
Santa María del M ereadillo (Burgos). 
Expediente 806 de 1941.

H ipólito Ruiz García, vecino de V ito
ria. Expediente 56 de 1942.

José González Torre Sánchez, vecino 
de Santander. Expediente 36 de 1940.

Lucas Lecanda González, vecino de 
Llodio. Expediente 148 de 1939.

Teodoro del Olmo Martínez, vecino de 
Almazán. Expediente 68 de 1941.

Andrés Santamaría Me-iro, vecino de 
Muriedas. Expediente 488 de 1941.

C rescen do Ausín Berm ejo, vecino de 
Pampliega. Expediente 1.082 de 1941.

Pedro Sanz Mortigüela, vecino de San
tander. Expediente 427 de 1941.

Saturnino Zulueta Mendía, vecino de 
Arrast-aria. Expediente l ó l  de 1939.

Federico Lozano Monasterio, vecino de 
Tortauga. Expediente i9 de 1939.

Francisco Aguilera Cabeza, vecino de 
Abozar. Expediente 340 de 1941.

Aquilino Ortega Ayllón, vecino de 
Tardeleuende, y Claudio Revuelto Blan
co, vecino de Cueva de Agreda (Soria). 
Expediente 217 y 270 dé 1941, respec
tivamente.

Julio Díaz Rodríguez; vecino de C as. 
Irogeriz. Expediente 176 de 1940.
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Oreste  Cendreros Curiel, vecino que 
fue de Santander. Expediente 442 de 
1940.

Adolfo García Yinuesa, vecino de Co- 
baleda. Expediente 1.103 de 1941.

 Angel Camproidn Azobra, vecino de 
Berce-o (Logroño). Espediente 165 de 
194L

Ernesto del Cerro López, vecino de 
Logroño. Expediente 153 de 1941.

Ricardo Gutiérrez Pérez, vecino de 
¡Sandoyal de la Reina. Expediente 1.030 
de 1940.

Rosario Ostariz Landa, vecina de San
tander. Expediente 674 de 1940.

Félix Irasuegui Ortueta, vecino de 
Aramayona (Alava). Expediente número 
77 de 1942.

Bernardo Martínez Algora, vecino de 
Arcos de Jalón. Expediente 277 de 1941.

Mariano Trigo Campos, vecino de Vi
toria. Expediente 832 de 1940.

Nicolás Alcalde Moral y Leandro Or
tega Ortega, vecinos de Madrigal del 
Monte (Burgos). Expedientes 807 y 781 
de 1941.

Isaac Izquierdo Cortijo, vecino de Po
tes. Expediento 217 d e , 194)2.

Juan Gómez Cascante, vecino de Po- 
bar (Soria). Expeliente 260 de 1941: 

Tomás -Orega Diez, vecino de Mam- 
brillas (Burgos). Expediente 691 de 1941.

Félix Zarandona Larracoechea, vecino 
de Llodio (Alava). Expediente 188 de 
1939.

Benjamín Tabernero Tarancón, vecino
de Morón de^Almazán. Expediente 158
dé 1942.

»•
Pedro García García, Ramón Sánchez 

Vea y Dionisio García Moreno, vecinos 
todos de Villar d© Arnedo (Logroño). 
Expedientes 310 y 311 de 1941 y 1.128 
de 1942, respectivamente.

.Mario Martínez Fernández, vecino que 
fue de San Vicente de la- Sonsierra (Lo
groño). Expediente 665 de 1941.

Hermenegildo Bombín Higuero, veci
no de Turresandino (Burgos) Expedien
te 789 de 1941.

Gabriel Martínez de Aragón y Ca
m ón, vecino de Vitoria. Expediente 507 
de ¿941.

Felipe Rosell Barragán, vecino de Lo
groño. Expediente 1.132 de 1940.

Mateo Simón Vicente, vecino de Gri- 
jalba. Expediente 106 de 1942.

Crescendo Miranda Toledano, vecino 
de Pedrosa del Príncipe (Burgos). Ex
pediente 180 de 1942.

Paulino García Benito, vecino que fue 
de Quincoces de Yuso (Burgos). Expe
diente 429 de 1941.

Antonio Arroyo López, vecino de Or- 
baneja del Castillo (Burgos). Expediente 
349 de 1942.

Carlo3 Renovales Fernández, vecino de 
Arredondo (Santander). Expediente 212 
de 1939,

Ignacio G arrido Larrea, vecino de La- 
guardia (Alava). Expediente 219 de 1941.

José López Santayana, vecino de Es
pinosa de los Monteros (Burgos). Expe
diente 354 de 1941,

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

TRIBUNALES REGIONALES 

Cáceres

Por el presente y en virtud de lo 
acordado por este Tribunal, se hace sa
ber a la expedientada Ana Paredes Mu
ñoz, vecina que fuó de Mérida, cuyo ac
tual paradero se ignora, que puede ha
cer uso del derecho que le concede êl 
apartado d) del artículo 55 de la Ivfey 
de Resiponsabilidades Políticas, estando 
los autos de manifiesto en Ja Secretaría 
de este Tribunal por término de tres 
días, para que la inculpada, y en caso 
de su fallecimiento sus herederos, se ins
truyan y puedan formular delitro de las 
cuarenta y oaho horas ,su escrito de de
fensa.

Dado en Cáceres a 6 de abril de 1942. 
El Secretario, Francisco Santiago.— Vis
to bueno: El Presidente, Cabanas.

Por eá presente se hace saber que 
se ha declarado firme la sentencia dic
tada en expediente seguido contra los 
inculpados que se relacionan y cuyo 
paradero se Ignora, y a los que se 
requiere para que en el plazo de 
veinte días hagan eféctiva la sanción 
económica impuesta, o formulen la 
solicitud y ofrezcan las garantías que 
expresa el artículo 14 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas:

Manuela Canales Duque, vecina que 
fue de Na.vas Madroño.

Félix de la Cruz Benito, vecino que 
fuá. de Villar Pedroso.

Laureano Vázquez Redondo, vecino 
de Bohonal de Ibor.

Antonio Arce Fuertes, vecino que 
fuá de Plasencia.

Salvador Pérez Domínguez, vecino 
que fué de Guadalupe.

Vicente Gil Villares, vecino que fué 
de Alia.

Félix Sánchez García, vecino que 
fué de Hervás.

Pedro Máximo Grajera, vecino de 
Montijo.

Máximo Risco Granado, vecino que 
fué de Granja de Torrehermosa.

Santiago Mancha Cuello, vecino de 
Hornachos (Badajoz).

José Gil León, vecino de Burguillos.
. Manuel Sánchez Bustamante, vecino 
que fué de Azuaga.

Sebastián Pérez Romo, vecino de 
Puebla de la Calzada (Badajoz).

Agustín Ricardo Blázquez, vecino de 
Villanueva de la Serena (Badajoz) .

Diego Caro Murillo, vecino de Azua
ga (Badajoz).

Francisco Méndez Flores, vecino de 
Barcarrota (Badajoz).

Sebastián Pérez Romo, vecino de 
Puebla de la Calzada (Badajoz).

Manuel Gutiérrez Gómez, vecino de 
Guareña (Badajoz).

Bernardo Ruiz Capilla, vecino que 
fué de Zarza Capilla.

José Tolosa' Barragán vecino de Al- 
mendralejo (Badajoz).

Serafín Moreno Donoso, vecino de la 
Haba (Badajoz).

José de la O. Alvarez, vecino de Es
parrágale jo (Badajoz)

Juan Manuel Aniceto, vecino de Ba. 
dajoz.

Nicomedes González Moreno, vecino 
de Orellana la Vieja (Badajoz\.

Doroteo Sánchez Pajares Díaz, veci
no de'Don Bonito (Badajoz).

Juan Mora Carmena, vecino de Vi
llanueva de la Serena (Badajoz).

Carmen Ponzón Salguera, vecino 
que/ fué de Burguillos dél Cerro.

Andrés Barroso Borrallo, vecino que 
fué do Valencia del Ventoso (Badajoz).

Telesforo Ramos Melero, vecino de 
I-Tieuera de Vargas (Badajoz).

Valentín Arenas Carrasco, vecino de 
Talarrubias (Badajoz)

Jesús Santana Medina, vecino de Va
lencia del Ventoso (Badajoz).

Rufina Naranjo Fernández, vecina 
que fué de Villanueva de la Serena.

Daniel Rogelo Escobar Orejudo, ve
cino que fué de Villanueva de la Se
rena.

Leandra Jiménez Tanco, vecina que 
fué de Burguillos del Cerro.

Victoriano García Santos, vecino de 
Puebla del Maestre (Badajoz).

Juan González Pagador, vecino de 
Fuente de Cantos (Badajoz).

Dado en Sáceres, a 20 de mayo' de 
1942.—El Secretario, Francisco San
tiago.—V.° B.°: El Presidente, Ca
banas.

60.218.

 SENTENCIAS
TRIBUNALES REGIONALES 

Cáceres
Don Francisco Santiago Iglesias, Secre

tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
Certifico : Que por este Tribunal y en 

el expediente que se dirá se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y par-' 
te dispositiva son como sigue: 

aSentencia 284.—Señores: Presidente, 
Comandante don Luis Cabanas Valles.— 
Vocales: don Enrique Moreno Albarrán, 
don Angel Mancha Godoy.— En la ciu
dad de Cáceres, a 1.® de mayo de 1942. 
Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas ©J. expediea-
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te número 252 de 1941, del Juzgado Ins
t r u c t o r  de  Badajoz, seguido cOntra José 
Moreno Cha-vero, mayor de edad, vecino 
ile Campillo de Llerena, insolvente, sien

do Ponente el Juez  de Primera Ins tan 
cia « Instrucción don Enrique Moreno 
Albarrán,

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado a que sa
tisfaga al Estado por vía de indemniza
ción, como responsable político, la can
t idad-' de ciento cincuenta pesetas. No- 
tifíquese en forma la presente resolución 
ai encartado.— Así por esta nuestra sen
tencia, juzgando, lo proiiunciamos?, man
damos y firmamos. — Luis Cabanas Va
lles.— Enrique Moreno Albarrán.—Angel 
Mancha Godoy.» (Rubricados.)

Y para que conste y rem iti r  al BO
L E T IN  OFICIAL D EL ESTADO, para 
.su inserción en el mismo, a fin de que 
sirva de notificación al encartado, cu y o  
actual paradero se ignora, expido la pre
sente, autorizada con el visto bueno -del 

limo. Sr. Presidente, en Cáceres, a das 
de mayo de mil novecientos ' cuaren ta  v 
dos.—J t l  Secretario, Francisco Santiago. 
[Visto bueno: El Presidente , Cabanas.

R. P .— 60.159

Don Francisco Santiago Iglesias, Secre
tario del Tribunal Regional de Res. 
iponsabilidades Políticas de Cáceres. 
Certif ico: Que por este Tribunal y en 

el expediente que se d irá se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como s ig u e :

«Sentencia 285.—Señores : Presidente , 
Comandante don Luis Cabanas Valles.— 
Vocales: don Enrique Moreno Albarrán, 
don Angel Mancha Godoy.—En Ja ciu- j 
dad de Cáceres, a 1.° de m¡^yo de 1942. ! 
Visto por este Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas el expediente 
número 466 de 1939, tramitado por el 
Juzgado Instruc tor  de Badajoz, contra 
[Valentín Sereno Moyano, mayor de edad, 
vecino de Cabeza de Buey, solvente, 

siendo Ponente el Juez  de P rim era In s 
tanc ia  e Instrucción don E nrique Moreno 
A lbarrán ,

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado a- que .sa
tisfaga al Estado í )ür Via de indemniza-  ̂ción, o.uno resp.omu-ible jiolíiiio, Ja can
tidad de trescientas ppsela.s. Notifíquese 
en forma la presente resolución al en- ( 
cariado.—Así por esta nuestra, sentencia, -i 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos  ̂
y  firmamos.— Luis Cabanas Vallé*.—Eri-  ̂
r ique Moreno Albarrán.—Angel Mancha 
Godoy.» (Rubricados.) ]

Y para que conste v remitir  al BO- c 
L E T IX  OFICIAL D EL ESTADO, a  T 
fin de que sirva de notificación al en- c 
cariado, cuyo actual paradero se igno- 1 

gañido la presente en .Cáceres, $ 2

  de mayo de 1942.—El .Secretario, F ra n
cisco Santiago.— Visto bueno: El Presi.
líente, Cabanas. .

R. P .—60.156

Don Francisco Santiago Iglesias, Secre
tario del Tribuna] Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
Certif ico: Que por este Tribunal y en 

el expediente que se d irá  se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como s ig u e :

«Sentencia 286.— Señores: Presidente , 
Comandante don Luis Cabanas Valles.— 
Vocales: don Enrique Moreno Albarrán, 
don Angel Mancha Godoy.—En la ciu
dad de Cáceres, a 1.° de mayo de 1942. 
Visto por tvste Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas el. expediente 
número 174 de 1940, tram itado  por el 
Juzgado Instruc tor  de Badajoz, contra 
Benito Rufo Capilla, ¡mayor de edad, ve- 
:ino de Monterrubio  de la Serena, sol
tero, insolvente, siendo Ponente el Juez  
le Primera Instancia e Instrucción don 
Enrique Moreno Albarrán,

Fallamos: Que debemos condenar y  
•ondenamos al expedientado a que satis- 
aga al Estado por vía de indemnización, 
•orno responsable político, la. cantidad de 
aint i orientas pesetas. Notifiques© en for
mo Já presente resolución al encartado.— 
Lsí por esta nuestra sentencia, juzgando, 
a pronunciamo, mandamos y  firmamos, 
mis Cabanas Valles.—Enrique Moreno 
Übarrán.—Angel Mancha Godoy.» (Ru- 
ricados.) '
Y para que conste v remitir  al BO- 

«ET1N OFICIAL D EL ESTADO, para , 
u inserción en el m ism o, a fin de que j 
irva de notificación al encartado, cuyo , 
etnal paradero se ignora, expido la pre- : 
3iíte en Cáceres, a 2 de mayo de 1942.— ;
II Secretario, Francisco Santiago.— Vis- 3 
i bueno: El Presidente , Cabanas.

R. P .—60.157 (
--------------- — —  j

)on Francisco Santiago Iglesias, Secre- : 
tario del.  T ribunal  Regional de Res- ( 
ponsabilidades Políticas de Cáceres. ,J 
Certif ico: Que por este Tribunal v en !* 

1 expediente que se d irá  se ha dictado j 
i sentencia cuyo encabezamiento y  par- j’J 
3 diapositiva son corno sigue:  ̂ ^
«Sentencia. -Srfioms: Presidente , Co- s 

amlante don Luis (' 'abanas Valles.— , 
ocales: don Enrique Moreno Albarrán, i 
on Angel Mancha Godoy.—Fu Ja ciu- j¡ 
id de Cáceres, a 12 de marzo de 1912. 
isto por este Tribunal Regional de j 
responsabilidades Políticas el exp odien- s 

número 72 de 1940, del Juzgado  ]ns- R 
ructor de Badajoz, y seguido contra c 
ernabé Guarino Carrasco, mdyor de j, 
lad y vecino de Villanueva del Fres-  ̂
>, e insolvente, siendo Ponente el Juez ¿
: Primera Instancia e Instrucción don ^ 
ir ique Moreno Albarrán,
Fal lam os;  Que d&be.ipo* condenar £  I

condenamos al expedientado a q u e  
satisfaga al Estado por vía de indemniza 
ción. como responsable político, la can 
tidad de trescientas pesetas. Xutiííque.si 
en forma la presente resolución al en 
carta do o sus herederos.— Así por e*t< 
nuestra sentencia, juzgando, lo pronun 
ciamo^, mandamo.s y fumamos.— Luii 
Cabanas Valles.—Enrique Moreno Alba 
rrán .—Angel' Mancha Godoy.» (Rubrica
dos.)

Y para que conste y remitir al BO' 
L ET IN  OFICIAL D E L  ESTADO y s ir
va de.notificación al inculpado o sus he
rederos, expido la presente, con el vist-c 
bueno del señor Presidente, que firme 
en Cáceres a 9 de junio de ]942.—El 
Secretario, Francisco Santiago. —  Viste 
b u e n o : El Presidente , Cabanas.

R. P .—60.250

Don Francisco Santiago Iglesias, Secre
tario del Tribunal  Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Cáceres.
Certif ico: Que por este Tribunal y en 

el expediente que se d irá se ha dictarlo 
la sentencia efiyo encabezamiento y par
to dispositiva son como signe;

«Sentencia.—Señores : Presidente, Co-
T) andan te don Luis Cabanas Valles.— 
Vocales: don Enrique Moreno Albarrán, 
Ion Angel Mancha Godoy.— En la ciu- 
lad de Cáceres, a 5 de febrero de 1942. 
fi sto  por este Tribunal Regional de Res .  
Kmsabilidades Políticas el expediente 
lúmero 55 de 1940 del Juzgado  Instruc- 
or de Responsabilidades Políticas, y so
l i d o  confia Lázaro Cano Jiménez, Nar- 
iso Ramírez Otero, y sus esposas res
petivas, Eugenia y Vicenta Flores Cal- 
lerón, vecinos de Logrosán, y siendo Po- 
¡ente el Juez  de Primera In s tan  oía © 
nstrucción don Enrique Moreno Alba- 
rán,

F a l lam o s : Que debemos condenar y
ondenamos a los inculpados a que sa- 
¡.sfagan al Estado por vía de indemni- 
ación, como responsables políticos, la  
antidad de cien pesetas Lázaro Cano J i -  
lénez y Narciso Ramírez Otero, y la 
antidadv de cincuenta pesetas Eugenia y 
ricenta Flores. Notifíquese en forma Ja 
resente resolución a los encartados y 
brense, de ella los testimonios preveni
os por la Lev.— Así por esta  nuestra  
uiteucia, juzgando, lo pronunciamos, 
laudamos y firmamos.— Luis Cabanas 
’allés. — Enrique Moreno Albarrán. — 
ngeil Mancha Godoy.» (Rubricados.)
V para que conste v remitir al BO- 

E T IN  OFICIAL D E L  ESTADO, para  
\ inserción en el mismo, a fin de que 
rva de notificación a los encantados, 
lyo actual paradero se ignora, expido 
. presente  en Cáceres. a 6 de febrero 
a 1942.—El Secretario^ Francisco San- 
ago.—Visto bueno: El Presidente. C a 
mas, R. p . —60.022


